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SOTICITUD PARA VINCU1AR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION
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Lr,>[ t UK €LCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEt VEH¡CULO Y PROPIETARIO

Nombre esponsable C\IO U<f^oOel Orteqci A0rurrr€. Telefono: 3¿r ¿B(. Acf $ a
Nombres d rl Propietario * f)'torxe' {txó\cr d re n\át l¡dcoo: RUT# "4r+iriln\'\+ - "Documentr de identidad "4cqr6?r>.t3+ Teléfonos ,Az+bon&

Direcciór Residencia -C-rcl gt *f," SO:{J{ *zq E-mail Jrar-, n,reri et o6qzfll^rcL.^oJ ...
Datos del

Vehfculo
Placa lSe.nat Marca: S[Ít,no Modelo año: 2oo?

Tipo: Pax/Cerga Capac. Kg 6oft Cilindraje: qat)
Número Compañía Vlgencia Día/Mes/Año

s }AT \ffi/(t ,+13 1,r-otn\ fÁ"o.t r n\G's tb+\nlanz $[ r;"(3{'itÓ?3
TECNO] IECANICA r6s5rrBss §l,.Hr s\e-.o .\6 \roYrs.¡o*¿ o3.' l(Tll", ,,D'C)23

IN IIMA

FUM ;ACION

DATOS DE TOS CONDUCTORES AUTOR¡ZADOS

Nombres lonductor I "Jouo WKr¿l Ot't«r cl AG{or uE Teléfonos CARNT. MANIPUTACION

Documentr de identidad [2 rs6l5r 3ru ¿g.3qs4
Llcencia d Conducción "+2 4§ A ¿'al Vencimiento 1-ñ' . :.if,.),., ,Ítr()LS

EPS A iliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

C.
Direcciól Residencia €-ñ Q,nrJ| f) A -(-)g tur E-mail Jror,t-e{bl e erno rl - (bff-t
Referenr a amigo(a) ff.rdré-s :Fó'r ñ<I nd<, Í€, ntes Teléfono izl-170gq?t
Referen ia Familiar Clarcr V cr\\ero Teléfono 3C)4\67c4.6¡
Referen ia Familiar 2 rc krcr., d Cr+eect Teléfono 3tZ¿ao?)¿a

Nombres Ionductor 2

Documentr de identidad Teléfonos

Licencia d Conducción Venclmiento

EPS A iliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(al Tipo de Sangre

Direcció Residencia E-mail

Referen ia Familiar Teléfono

Referenr ia amigo(a) Teléfono

Referenr ia amigo(a) Teléfono

\r€pto Yolunterlameñ

liligenciada y entregr

le transport€ de p¿saj

:on los @nductorcs a!

?ismo. Arpto V me

¡eorrefcremieción, pl

nmediata d€ cERcANr y del condudor asitñ¿do.

Ar io legal: Cercanos Red Transacclonal SAS se resen a el derecho {¡ff¡tfar o rechazar la presente sollcltud sln comunicar fas razones que la motlvaron.

Flrma de :eptac¡ón del Propletarlo y/o conductor admlnistrador del y Flrma de Aceptacion de parte de Cercano¡ Red Transaccional SAS

Ja" '?i.rcY« { I
En Bogotá, D.C. a orüLa"tmesae l|r-&LÉ; ¿e2o {3 [n Bototá, D.C. a los 

- 

del mes de 

-de 

2O-
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Entre la
CA

TRASLADOS Y LOGIST¡CA TRANSPORTE SAS.
Ntr No 901.299.691 - 5

'TO DE TRANSPORTE DE GARGA, MERCANCÍA Y REcAUDo DE DINERo DE FoRMA FíSIcA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio GERCANOS
identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por R¡CARDO MARTINEZ, C.C.

19.471. 1 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de D.C quign parqefectos {e este contrato
inará EL CONTRATANTE, y contratista No.1

propietario del vehículo de placa No. , . ;¡ -', ;'i l Contratista
CC No.
No. 2

(CC No '- ), personas ¡aturales, que actúan de manera
y con oomf ia ciudad de 1z t56 4Sr que de ahora en

En cc
cumpl

indepe
adela se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE

DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECT¡VO, el cual estará regulado por
las no as contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
tra de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

ecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
ento de las siguientes: CIáUSULAS.

PRIM 1 DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán significado aqu í previsto.

: OPERADOR LOGfSflGO: Es quien se encarga de operar et servicio de transporte terrestre mixto,
nto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCATOS CARGO, en este

PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es ta herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá

o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y

a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
rios destinos urbanos o municipales.

COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de

s ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de Iogística,
nsporte y recaudo.

COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL

TANTE.

COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas delÍANTE y quien

ENTE ORDENANTE.

SE
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IRASI.ADOS Y TOGI§iIC¿

-TRA{SPORrcS s.a.s-

) RECAUDo DE DINERo EN EFEcTlvo: El que deberá reatizarqL (Lgs) coNTRATtsrA (s) o susolaboradores' a los clientes, tiendas o 
"or"*¡ás v que deberá ser depositado o entregado diariamenten las cuentas DEL CoNTRATANTE o ,l párco]ial auto rizadopara tal fin.

0) MANUAL DE PRoCEDIMIENTo' Es el documento anexo # 1, desarrottado por EL g9NTRATANTEEL CLIENTE oRDENANTE para et buen desárrollo del objeto det contrato. 
0r EL coNTRA]

,3"ll1TA?iti;:"*i; S1.?rL,iriTBJTBÁ1J", 
presente contrato para que EL (Los)

2) AUToRlzAcóN DE coNSuLTA EN cENTRALES DE RTESGo: Anexo No. 3 que debe ser
tj:?StJffi,f,::t 

(Los) coNrRAr¡siaisi, como det personat que 
"ontr"i" 

para revar a cabo er

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

¡ MoDALIDAD DE sERvlclo. LocísrlcA, TRANSnoRTE DE cARGA y REcAUDo: servicio que

,.::X:ffi,f.r:,:|3*: "#::Tr,::,?^l*:,"^llF,-fl: t_iáüeiie-óibiuiNrE requiera y quev sostenible de p¡estar, por vehículos que táán diseñados para tat fin, .oroXl,llJlTJ"J:¿S::
ilff:i'::l:5"0:":::,1,f::u:^"Il*':in::ljy¡§l:11^t-i';ñ'po't" en dado caso se requiera paranbién el servicio de recaudo de dinero en erectivo y/o oatarono y depósito det ,LH::iá:Xl[Er',:t:

,?iisl?.lEf:§:':j=j^?:::111: g? _.3r"1", aúto,¡=áoo, poi Er óontratante. penÁcnaFo r: EL,fiH,""Sil,;;::
f :Xfj:; f : f"*: f 

^=S.: 
S p 

"lI flIi f "_ 9 :li.,"a p 

",1".g 1 y tb. ¡ ;"; t,." s a d e I a s m e rca n c ía s,

á"";f,o',:i;3T.'i',il?:
;:"':':1?i?:gj-:':'s:P ":d^T?T"j ^'r-"r?¿^b1sc11111, ryreJ pí"d,"ii,ü,o para LAS eARTES

i§iil#-Jñ[L:;
L#:Lt,bf¿x1",!?3:ffiffH#?si::"lf:rxl"*:*1"^tl^ülr:il4ili,.", cump,imiento de,

A: oBJETo' Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiates deión' entre otros, que el cliente ordenant" o¡rpoñéa, en vehícuros de transpo.té o" carga o mixto (carga>s)' particular o público, certificado q.ara 
""rgá 

oL alimento, 
"n 

ál caso que se necesite; el recaudo dedatafono y/o efectivo, el corresponá¡ente oJporito en oáncoá, **"*ponsales bancarios o entrega de;ONTRATANTE, así mismo, la devolución oL mercancía en ierfecto estado en caso de ser devuelta¡ntes de

v
dinero
este AL
por los

SE

sea

de órden
ln
desea
objeto

vta
ca
tal fin. Tr

través
(Los)
origen

conform

el sector entresa de los pedidos v el correspondieñte recauá; 
-pAiAéR#ó;=Éiii#i¿üii+"{iT3il

:rs::::f,"j:jT]:j:::1?.:^L::.,Tefo¡ g:..r, corauóraoores un mínimo de entregas diarias
(s),

OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

DE EL ILOSI CONTRATISTA lS) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículontificado con placa
:umentaciónaldí,ffi?:1fJ,plazo.eng9rfectascondicionesyconsudebidanentaciónaldíacom@¡¡gatoi¡á;,;;Á;;ffi;ü;-¿Y,iH;"l,fii'"3[ili::'li:

lii"};1",15T,*:?::1'j[I1i.:_!g'lIic-aáo J",tirn.port" o"-árimentos (anteriormente carnet deffi)ru;##':"";,TX,:'"':I horario' Fumigación). junto con su correspondiente person aliarala entrega de pedidos delORDENANTE gn la ciudad de 
- --r-"-' 

r, e,rG n*rniarnr^a ^!^.,-¡-^ Lr Fñ;iil'iffiIlc l,:T$::1"¿,#;Íi"33i:';ili#::XT:taS COndicione-c l:l Panar¡¿{a' anr¡a^^- .. ¡--^-:r- - rrectas condiciones. c) Recaudar, 
.entresar y depositar er dineá'"J..ñffi0'iJiJ"oLl,3"il3?J""."?lbida y entregada, en tas cuentas bancri¡as o a ias p"r.onri áutorizadas por EL CoNTRATANTE,

\
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.68t - 5

igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
a por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su

r soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CL¡ÉNTE oRDENANTE,

I mercancía objeto de devolución por parte de Ios clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
e entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
isponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los fjgl CONTRATANTE. f) Garantizar
ue el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
igiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tat efecto, el vehículo
colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte áe alimentos, según el Artícuto
1 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operáción se requiera el transporte de alimentos,
¡r e! contrario, Ias estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con ¡os horarios
condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En cáéo de varada del vehículo

para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a tos coordinadores tanto DEL
ONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
¡s mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. ii En caso áe
rdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus qqtaboradores AeberZnJaGIl

j) En caso

lo de k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, táñüo
eEL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
LOS S le del paqo de salarios. sequridad v prestaciones

ode

I obieto del contrato. l) Diligencia r eficaz y
unamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
el correcto control de !a operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas

Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobieino Nacional. n) El
ículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la

de! servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser vatidadas previamente con EL
RATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
RATISTA (S), t¡tilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a

evolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
iL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRAfAÑff tes entreguen para mantener una Ofitima prestación

I .servicio, 
y-,posterior a la finatización del contrato cesai la utilización de prendas de vestir que

ntengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
devolver lo§ elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadás
con los debidos soportes que se requieren como son las planiltas de ruta y entrega diligencladas, las

naciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendigeJ de datafonos o el
de caja en caso de haber entregado el dinero en Ias oficinas de Cercanos.

DEL C9NTRATAIIITE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
'arios, lugar de.origen. para cargue de la mercancía. b) Coordinar-ta capacitación a EL (LOS)

\TISJA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
de.plie.ntes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el

grylgde_scarga de la App , . d) Cancélar oportunámente a EL (LOS)
ATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas paia pago. e) lnformar sobre novedad"i qré

edan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el peisonat coordinador lo trate con respeto.
Capacitar sobre las potíticas de'SeguridaOV¡a. 

.- r -'





*,.H-.-.-.- TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
dst^Dos Y tocisTrc^inrx-sponri§s-i.i: NIT No 901.289.681 - 5

HONORARIOS, FACTURACÉN Y FORMA DE PAGO. El valor det presente contrato será
determi ble mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será se vencida y el pago 15 días después de radicada Ia cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
c TANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el70% restante,
co
esti
co

blanco

(Los)
relevo
posible
con los

MESES,

in
c

r a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARÁGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)

CONT ,TANTE o el GLIENTE ORDENANTE.

DURACIÓU pel CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
ontados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: El término del

escrito
podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
u intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su

TISTA(S), autoriza AL CONTFIATANTE a descontar los valores a que hava luqar por el
mtsmo. se a firmar un paqaré en

TANTE a hacerlo ra cobro
o a diario b. cuando

ando no e CLIENTE ORDENA
PARAGRAFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRAT¡STA(S) abandone, incumpla suvv YYv -- l-vY, --. 

¡vt !.

diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) pagará como indernnización AL
TANTE una sanción económica de4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL

TISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de
las mismas características y cualidades que requiere e! servicio, informando en el menor tiempo
decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRAT¡STA (S), se compromete a cumplir
cesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL

y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
TANTE o el GLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a Ia lealtad profesional que riqe el presente

del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prónogas sucesivas.

SÉ CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán
l) que g rá en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contr como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones

contrato con los clientes de EL CONTRATANT durante I un año
MA.

: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantiza¡ Ia óptima prestación del
servicio la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA
(s), n que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto contrato, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus servicios AL

TANTE.

¡ CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato termin ará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra parte con quince (15)

Dicha terminación no implicará ningún
nización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

o!
I

a
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.299.691 - 5

te cualquiera de las obligac¡ones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
alguna de LAS PARTES.

MOD¡FICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
nte firmado por LAS PARTES.

r PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa derela

Los

podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por l-AS PARTES, cada una de las cuales
design para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán paru
discutir, en aneglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo la comunicación de una parte a Ia otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transa suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artículos 2469 a|2487.
P PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, l-AS PARTES someterán el conflicto o

ia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destina
Bogotá

as para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
ediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
del Tribunal serán asumidos por la parte vencida.

¡ INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo el principio
de la na fe. De igua! manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 98 ) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Auto es Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma a! objeto del contrato.

DÉ TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CONTRAT¡STA (S): Previa autorización DEL CONTRATANTE podrá
ceder presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma tota! o parcial a terceros para que
continú a cabo el objeto del mismo, con !a condición srne qua non que tengan las mismas calidades y

de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del persona! requerido para

& DIRECCIÓN DE NOTIF¡CACIONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

(LOS) CONTRATTSTA (S): Contratista No.

ONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # l3-28
Emall : info@cercanos.co

AUSENCIA DE VINCULAOÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, entre EL
co
co

por
los

,TANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
,TISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
en cuanto !a actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) , pueden realizarse a cabo

un que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
de LAS PARTES intervinientes; r) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,

I

1

Dirección Contratista No. 2: "

Email:"

Email: '

---t-------
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sala sino de honorarios que varían conforme a la demanda en !a operación.

¿ IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí
de conformidad con la normatividad sobre la materia.

DÉCI SÉpnUR: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de2O12,EL (LOS) CONTRATISTA (S) autorizan al
ÍANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo !o relacionado con cumplimiento

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
Ntr No 901.289.681 - 5

actividades la real¡zan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal , iii) y no existe el pago de

. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
uciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:

ito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
NTRATANTE, mitigando e! mínimo riesgo en le ejecución del acuerdo en pro de Ios intereses de LAS

PART firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros

-a

porque
a

del
de

fu
el

deT
DEL

proced

DATA ITO y TRANSUNION, anteriormente CIFIN.

RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) le garantiza AL
,TANTE supervisar que e! personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones óptimas

para a cabo el objeto de! contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en o la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá o facilitar el usuario y clave de Ia App de a otras personas diferentes AL
co TANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

¡ EXONERAC!ÓN DE RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA declara expresa y
absolu que NO transportará durante Ia prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
merca de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso las autoridades al momento de realiza¡ algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto de!

se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a Ia parte
TANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

RAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
; seon lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
para su transporte.

¡ GALIDAD. a) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
cola es prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos

les que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
de las actividades específicas propias del contrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo

que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional

co

PA
v
N,

tos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando
de nuestros clientes.

procesos y
siempre la

(S) se
casco
riesgo

PRoToGoLoS DE SEGURIDAD Y B¡OSEGURIDAD. a) EL (LoS) GONTRATISTA
promete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (bofas punta de acero,

ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa

del veh al igua! dar cumpllmiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
! y local dentro del transcurso de la pandemia.

* .il
,-{

IRA§TADOS Y IOGI§TICA

-IR¡N§PORIÉ§ 
S.Á.S-





TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
N¡T No 901.289.681 - 5

CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los

cuales exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

LEGISLAC¡ÓN VIGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régi legal colombiano.

o
r(
t

En con
del

tancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de
de b del año zo?L.

a los ( S5 )oias

Dirección:c{ ó Ao{ t 4AA ,og S;rr retéfono,3 t4 ¿{ g¿3q s1

,TtsrA (s),

rNo
" CC No. o+i 630rrñ

: Qr(1€5r s sos¡r -zg
3r¡z-S?óeBU

Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

MARTíNEZ
nte Legal

7t.667

ili* P.rrlq:Fucnles Lc'rnos , i,;;;;Tci* ?o6cre"\ orrer^{§urrrc
, cc No. +Z1156 1t I
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BOGOT. D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (n :_ identificado(s) como
aparece pie de mi (nuestras)firma(s), en calidad de deudor y codeudoi mente, en adelante los "Otorgantes",
por de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art.622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

permanente e irrevocablemente a la

adel "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré i icado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.El espa

o

il. El

anteced

monto

timbre
monto
p

cuantía

Otorgan

ue es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de pl vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio

Pagaré.

ntecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con ta fecha en la cuat sea diligenciado el

. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima tegal vigente estipü¡rd, por la

Su dencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro tivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

ctrcu ncias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE DE CARGA tlV¡ANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

io antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegída por el Acreedor. lll. E! espacio

con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

I de las obligaciones exigibles a los Otorgantes a! momento en que se diligencie el Pagaré a favor delAceedor,

que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

ser cobrado a tos Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dehtro del

Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

srn mas uisitos y requerimientos.

Para ncia sefirma en la ciudad de Bogotá.1o, 0§ días del mes de 'floqr.., del zojS-.

:en

,'( CC:

x

"x"

i#"fff.ritrffi
x





PAGARE

LUGA Y FECHA DE FIRMA:,,, T
ISES DURANTE EL PLAZO: ( %l

:SrSOfrUOnn, F
\A A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

DONDESEEFECTM
DE VENCIMIENTO DE IA OBLIGACION:

IRES:

e e ldentificación:

VALO

INTER

INTER

PERSC

LUGAI

FECHA

DEUD(

Nomb

Nombt

Declaral

TRASLA

direccíó

de

más los

reconoc
(_
legal aut

cuotas

EI

que con

deudor

QUINTA

exclusiv¡

En consl

'! ruoruen

," CC:

DIRECCI
A
\

os: PRIMERA-oBJETO Que por virtud det presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
OS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

reses señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESES:
_(s_),
Que sobre la suma debida

(mos) intereses _ , equivalentes al
%) mensual, sobre el capita! o su satdo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxim, *rr.
lada' TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

A-ACEIERAToRIA: Eltenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los ptazos de esta obligación ó de las cuotas
lituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judícial o extra judicialmente, cuando el (los)
ls) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
MPUESTo DE TTMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
nente de él (los) deudor (es).

Ía de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de
del año

el día (_) del mes de

ríáiü'Qüb?,{s'
Crcr (OT k firu 08 SX-

Firma
A





FoRMATo AUToRrzAc¡óru coNsuLTA cENTRALES DE RIESGo

vo, J or',¿: \7cr(cre.\ or-te8q Agrrrt ¿ rdentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nomb*J1|;;l

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de inforrnación legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1265 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorízación se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten !a condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARIAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

representación de:

expresa e

REG¡STRO DE HUETLA DACT¡IAR

Huella Dactilar ,,,,Jr{¿j N""nQ {"kA«^ R3 \¡6 45 t
(índice derecho)

Ciudad y Fecha: tso3",t d OS- Itcrlo -'?§*
Quien suminktre información que no correspondo a lo reolidad incurre en el delito de fokedod en
documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.





nc¡as Familiares

Personale

Laborales:

: s' X No

rma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLADOS Y LOGISTICA TMNSPORTE SAS

NIT e 901'289.581- 5

Nombre de| documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina:2de2
Fecha de Aprobacion de la version: 21de noviembre de 2020 Versionl 2.0
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PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

VERSTÓN : ORIGINAL O4IO8I2O2O

Revisa los documentos del vehículo, conductor.
el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.

Revisa sistemas de
Revisa niveles de: Aceítes,

Comprueba funcionamiento de sístemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.
Pone en marcha el motor los proced imientos esta blecidos.

los indicadores del panelde instrumentos

en marcha acatando la normatividad vigente.
iento en línea recta, viraje, reversa.

Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
totales de acuerdo a la curva de frenado

Dimensiones Viso espacíales según vehículo.
es operado en la selección de cambios según normas técnicas.

Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad
La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.

a el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
Acata las señales de tránsito.
Reduce la velocidad utilizando los cambios.

elfuncionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
las señales de transito

Toma decisiones en la ruta con aplicando el manejo defensivo.
Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

Mantíene distancia de

a los demás vehículos.

Desciende técnicamente utilizando poco freno.
Control del volante técnicamente.
Mantiene las revoluciones dentro del rango.

Utiliza elfreno de ahogo adecuadamente
Domina el uso del eie de dos velocidades.
Usa elcambio adecuado alterreno.

Transita de acuerdo a lectura de la vía.
Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

teniendo en cuenta los

lnteractúa con los demás usuarios de la vla
Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 6OYo de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con unTS%
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90Yo o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

Página l de 1
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PROCESO DE GESTTó¡¡ xurr,la¡ln
PARA CONDUCTORES

cóoleo: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Nombre del Evaluador:

Nom del evaluado:
Licencia conducción:

de la prueba:

canales en las llantas sirven para:
mrnar agua

ener mejor vida útil
uardar piedras

atre

1.

*
b.

2.

a.

b.

s.
d.

3.

x
b.

c.

d.

4.
a.

t(
c.

d.

5.

a.

b.

d. ificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de ta vía

señales preventivas tienen por objeto
vertir al usuario de la vía, ta existencia de un peligro
iar al usuario, proporcionándole ínformación que pueda necesitar
icar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
dificar transitoriamente el régimen normat de la utilización de la vía

6.

x
b.

c.

d.

ln

M

Cedula:
categoríad_L Fecha d" v.n.¡r@ "

PRUEBA TEÓRICA

rl es el elemento que no es obtigatorio en et equipo de carreteras.
ntor

es de inicio

ndo e! indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC
gamos el motor
nos preocupamos

temperatura es correcta
una de las anteriores

técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
:r la vía

tración
lajación
mer bien

señales reglamentarias, tiene por objeto:
vertir al usuario de la vía, la existencia de un pelígro
iar al usuario, proporcionándore informacíón que pueda necesitarXl icar las limitaciones, prohÍbiciones o restricciones sobre su uso

Página I de7
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PROCESO DE GEST!ó¡I Hulr¡n¡¡a
P RU EBA TEÓRCA PARA.óÑDÚEToRES

cóo¡eo: FGH-02 VERS6N: ORIGINAL

documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
ula y licencia de conducción

de la EPS

anejo defensívo y carnet de vacunas
iación a seguridad sociat

les la ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
de 2002
de 2002

9.

8.

a.

*
c.

d.

\h
b.

c.

d.

10.

a.

x
c.

d.

acuerdo al códígo Nacionat de Tránsíto, ta separación que debe exístir entre dos vehícutos que circutan,
¡ detrás delotro en un mismo carril al}kmlh, es de:
metros
metros
metros

metro

ndo me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
ir el vidrio"

ducir la marcha o detener el vehículo
mentar la intensidad de la luz
mentar RPM

ra aprovechar meior !a potencia det motor debemos tenef en cuenta:
velocidad-f,s ección del cambio más seguido

556 de 2001
73 de 2OO2

revoluciones del motor
bir en un cambio pesado

frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Er n nuevos

11.

a.

c.

d.

12.

b.

c.x
13.
a.

b.

T(
d.

llantas son radiales
pesa lo reglamentario

frena demasiado

velocidad máxima en carretera es:
k'/h
km/h
kr/h
km/h

Página 2 de7
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PROCESO DE GESTIÓru UUUIT.¡N
PRUEBA TEÓR¡CA PARA COÑDI'CTORES

cóoroo: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Prohibido
adelantar

Ancho de carril
3.20 metros

Circulación con
luces altas

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 minutos

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carga

Siga adelante

Precaución

zona

montañosa

Niños en la vía
Zonas de
derrumbe

14.
a.

b.

c.

-tf--

15.

km/h
km/h
kr/h
km/h

límite de velocidad para zonas escolares es:

el significado de cada señatde transito: (Responder como mínimo 5 co,ectamente)

el significado de cada señal de transito: (Responder como mfnimo 5 correctamente!

ffi

#s @

Página 3 de 7
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PARA CONDUCTORES
cóo¡eo: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Ningún sentido
puede adelantar

Doble sentiflo
no puedo
adelantar

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

Línea límite para

adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

17. n la señal de transíto margue falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente comoínimo 7 de las 10 señates de tránsito.

arrancada en un ascenso se reariza con ra ayuda der freno estacionario) vú(\

¡etro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidadvo

t
,JIililITI

18.

F

19. Et

20. La

F(

22. La

a. Lu

.{L t,
c. Li

2t.

d.

r estabilizadora hace parte de ra dirección dervehícuro.vfl'

semáforos, son disposÍtivos de seguridad activa.wl

ia, cuida el motor y lo protege de ra humedad y er caror.
[ener los metales en perfecto alineamiento.

nción del aceite en el motor es:
r y llenar los conductos, mantener la distancia en las molécutas

:,::tj':l'l':lT l|_:.§f ,m3nlener yn? petícula de aceite entre tos dos metales en movimiento.

Página 4 de7
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PROCESO DE GEST¡ÓN UUUIINA
PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

VERSIÓN: ORIGINAL

23.
a.

b.

ñ

I tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
conductor
auxiliar

n la taquilla
despachador

real¡za una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
I buen estado delvehículo.
ara evitar fallas en el trabajo.
ara mejorar el servicio.
'odas las anteriores.

detectamos que el embrague entra en contacto:
ndo elvehículo se acelera.
ndo elvehículo se apaga.
ndo elvehículo se mueve.
ndo elvehículo vibra.

atender una novedad durante la prestación delservicio se debe actuar:
ndose de los problemas del pasajero.
chando la versión o la ínquíetud del pasajero.

acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
del conflicto.

un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
ritica fuerte del cliente.

sfacción del usuario.
mplimiento de la ruta

de los equipajes.

nüo del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipa!, ta recepción es en:
I terminal de transportes.
paradero.
parqueadero.
taller.

especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
n aceite para motor multigrado
n aceite para motor monogrado
n aceite para motor ATF

n aceite para motor hidráulico

24,
a.

b.

c.

25.
a.

b.

c.

28.

K
b.

c.

d.

29.

b.'

c.

d.
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PROGESO DE GESTIÓT.¡ HUUNUE
PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

30.

a.

b.

c.

31.

Y(
b.

c.

d.

32.
a.

,b.+
d.

33.

d.

c.

d.

vías urbanas se clasifican en:
vfa, troncal, férreas, autop¡stas, arter¡as pr¡nc¡pales y secundarias.

érreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.

secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

nsitar a la defensiva es:
nducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
nducir con agresividad adelantándonos a los demás
nducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

inguna de las anteriores.

n accidente es:

ndo los demás no respetan el transito
resultado de manejar a la defensiva

echo inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
odas las anteriores.

as de las causas de los accidentes por factor humano son:
hículos, vías, señalización
nsancio, distracción e imprudencia

lima, obras, señales
inguna de las anteriores.

s decisiones que tomamos al conducir son producto de:
que los demás nos dejan hacer
que imaginamos, lo que queremos
que se ve, lo que se oye, lo que se siente

inguna de las anteriores.

velocidad adecuada es:
que las señ,ales nos indiquen en cada lugar
que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
que el vehículo pueda alcanzar.
nguna de las anteriores.

a de reacción más distancia de frenado es iguat a:
istancia total para detenerse
istancia que recorremos
istancia para actuar

ncia de reacción

34.
a.

b.

.}r
d.

36.

{
b.

.35.
\-
b.

c.

d.
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PRUEBA TEÓR¡CA PARA CONDUCTORES

VERS6N: ORIGINAL

37.
a.

b.-+
b.

n conductor profesional integral es el que:
comporta como mejor le parezca

en cuenta el ser, el hacer y el saber
nduce de acuerdo a la necesidad

o respeta las normas

I

¡/ re
IRMA DEL EVALUADO

9I.:1'' Jai-, arTega
EDULA: )z ls6 /s I

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

GODIGO: FGH-05 VERSIO N : ORIG I NAL,O4l08l202O

CONSENTIM IENTO I NFORMADO

La actividad de !a conducc¡ón de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, PoR Lo QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACIIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.t.6.L2.8. Contro! del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se
Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, a! menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trastadar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de Jos vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y Ias estadísticas de
las pruebas realizadas a la superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASIADoS Y LOGíST|CA S.A.s - "CERCANoS"

recna' -\r,r'r0 Or 7€'4
NOMBRE cc. _)L _l .<Á /5 ¡

CoMo coDUcToR AUToR¡zo LA REALIZAcIoN DE EsTA PRUEBA ¡ ( }

1. é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? S¡_ No_
2. Ha fumado en Ios últimos 15 minutos? Si No _
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? s¡_ No_
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos, etc) S¡ _ No_
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? S¡_ No_
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de ta prueba 2. Et

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. Eltrámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.




